
¿Por qué con la Cámara?

¿Por qué el Sistema CAE?

Pueden solicitarlo las empresas que quieran
monetizar sus actuaciones de eficiencia
energética, a través de los Certificados de
Ahorro Energético (CAEs).

Dirigido principalmente a empresas gas y
electro intensivas.

Nos encargamos de mediar, calcular y
tramitar para que tú puedas centrarte en tu
empresa.

Servicio “llave en mano”

SERVICIO DE GESTIÓN DE
CERTIFICADOS DE AHORRO
ENERGÉTICO (CAES)

Tranquilidad, fiabilidad y transparencia a
través de un Compromiso de No Retribución
por parte de Sujetos Delegados. Nuestra
contraprestación económica está ligada al
servicio de gestión, cálculo y tramitación de
los CAEs.

Servicio gestión de CAEs

Amplia experiencia
Colaboramos con una ingeniería de confianza:

Expertos en eficiencia energética en
sectores cerámico/esmaltes, siderurgia,
agroalimentario, entre otros.
Experiencia en cálculo y tramitación de
CAEs.

A nivel nacional y provincial.

Velamos por tus intereses
Como organismo oficial, nuestro objetivo es
acompañar a las empresas en su
competitividad. Actuamos como facilitadores,
interviniendo entre todos los agentes que
forman parte del sistema.

Las comercializadoras de energía tienen la
obligación de realizar una aportación
económica al FNEE. Ahora se les permite
liquidar parte de ese impuesto a través de
los CAEs. “Win-win” para todos los actores.

Sistema incentivador que hace atractivos
aquellos proyectos que antes no lo eran,
reduciendo parte/total de una inversión.

Se espera que sustituya a las ayudas
tradicionales de eficiencia energética.

600 47 27 39
camiguet@camaracastellon.com

Contáctanos
Cynthia Amiguet

Ante el panorama actual, es fundamental contar
con un partner independiente del resto de actores

y que vele por los intereses de las empresas

Además del ahorro debido a la propia
medida de eficiencia energética, la

empresa recibe un ingreso económico por
“vender” su ahorro

El ingreso se efectuará entre 2 y 6 meses
tras la implementación de la medida de
ahorro
Puede superar el 100% de la inversión 
Pueden monetizarse actuaciones
realizadas desde enero 2023
Compatible con otras ayudas, excepto las
procedentes del FNEE

Es una oportunidad para las empresas que deben
cumplir, a través de la eficiencia energética, los

requisitos europeos de descarbonización

617 30 85 48
vrubio@camaracastellon.com

Victoria Rubio




